
PROGRAMA DONACION DE CUERPO A LA CIENCIA Y LA DOCENCIA 

Información para los donantes y sus familias 

1.- El donante debe comunicar esta decisión a su familia, para que se respete su  
voluntad.   

2.- Si algún familiar directo se opone a la voluntad del donante, la donación queda  
sin efecto, de modo que el donante debe conversar y acordar con la familia sobre  
su voluntad postrera.   

3.- Al momento del fallecimiento del donante, un familiar debe llamar al coordinador 
técnico del programa al celular: +56934160266, quien activa el protocolo  con la 
funeraria.   

4.- El servicio funerario llega a la casa y, eventualmente, ayuda en la gestión de los  
documentos: Pase de sepultación y Certificado de defunción. La institución se hace  
cargo del servicio funerario y del traslado.   

5.- En caso que la familia decida realizar una misa o velatorio, es la familia quien  
decide el lugar del velatorio asumiendo los costos asociados.   

6.- Terminado el responso, el coche fúnebre traslada el féretro al Departamento de 
Anatomía de la Pontificia Universidad Católica de Chile.  

7.- Si el donante de cuerpo es también donante de órganos esto último tiene 
precedencia  sobre lo primero, de modo que una vez retirado los órganos se aplica 
lo señalado  en los puntos 3 y 4.   

8.- Si al momento del deceso, el donante padece de alguna enfermedad donde los  
tejidos corporales signifiquen un riesgo biológico para los usuarios, la institución  
lamentablemente se abstiene de recibir esa donación. En este ámbito se incluyen  
enfermedades como: encefalitis espongiforme, síndrome de inmunodeficiencia,  
hepatitis B, hepatitis C. De acuerdo a las normas sanitarias vigentes, los pacientes  
que fallecen por Covid19 deben ser enterrados o incinerados.  

9.- Si por las causas del deceso del donante el cuerpo es sometido a una autopsia  
en el Servicio Médico Legal, para no interferir con futuras indagaciones legales  
nuestra institución se abstiene de recibir esa donación.  


